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PmUKfiCli DIL GOISUO DI Di8SSTS0S

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad < 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

{Gaceta del 9 de Junio de 1908.}

------------- ^-------------

ÁDIBTMON «IBIL
HIHISIEWO^B FOMENTO.

Xj©3r.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presenten 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Ñós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El ingreso, as
censo, traslación y separación de 
los funcionarios administrativos ó 
técnicos dependientes del Minis
terio de Fomento que no perte
nezcan á Cuerpos especialmente 
constituidos á la fecha deesta ley, 
se sujetarán en lo sucesivo á las 
disposiciones que los siguientes 
artículos establecen, dentro de los 
preceptos del art. 3.® de la ley de 
3 de .Iulio de 1876, réglas L* y 
3? del 26 de la de Presupuestos de 
21 de los mismos mes y año, do la 
de 10 de Julio de 1885 y Real 
orden de 12 do Noviembre de 
1894, quo no resulten modifica
dos por la presente.

Art.2.® Elingreso en la carre
ra será por la categoría de Oficia
les cuartos do Administración, 
previa oposicion ante el Tribunal, 
y acerca de las materias que esta
blezca el Reglamento. Para tomar 
parte en dicha oposicion será pre
ciso contar por lo menos veinte 
arios de edad, carecer de antece
dentes penales y poseer título 
académico de Facultad ó sus asi

milados, ó contar dos años de ser
vicios en el Ministerio de Fomen
to en destino de plantilla y toner 
á la fecha de la oposicion la cate
goría de Oficial de Administración 
dequinta clase en activo servicio.

Art. 3." Las vacantes do Jefe 
de Administración do primera 
clase en el Ministerio doFomento 
se proveerán, á elección del Mi
nistro, entro los cesantes de igual 
categoría, ó entre los activos de la 
inmediatamente inferior con dos 
años de servicios efectivos.

Las vacantes de Oficiales de 
tercera clase, hasta las de Jefes de 
Administración do segunda, am
bas inclusive, so proveerán me
diante tres turnos:

1 .” Do ascenso delfuncionario 
más antiguo en la respectiva sec
ción de su escalafón que cuente 
dos ó más años de servicios en la 
categoría y clase inferior inme
diata.

2 .’ De ascenso de libre elec
ción. entre los funcionarios de 
categoría y claseinferíorinmedia- 
ta de la Administración contral ó 
provincial con más de dos años 
de servicios en ella. ,

3 .® Do reposición do un fun
cionario cesante de igual catego
ría y clase de la vacante, siempre 
que figuro en el escalafón.

Cuando el ascenso implique 
cambio de categoría de Oficial á 
Jefe de Negociado y do Jefo do 
Negociado a Jefe do Administra
ción, además de los tres turnos ya 
definidos, se establece uno do 
oposicion entro los funciona
rios que cuenten dos ó m*ás años 
do servicios en la clase y catego
ría inmediatamente inferior. Los 
ejercicios para esta oposicion se
rán escritos, y tendrán por objeto 
demostrar práctica y experiencia 
administrativas y conocimientos 
especiales sobre materias relacio
nadas con la organización y el 
procedimiento administrative del 
Ministerio.

Los Jefes de las extinguidas 
Secciones de Fomento que de
sempeñasen sus cargos á la fecha 
de la supresión de aquéllas, po
drán ser (íolocados en las vacantes 
de su clase, sin sujeción á turno, 
y en el decesantes tendrán prefe
rencia sobro los demás funciona
rios que figuren en la respectiva 
sección del esoa'afon. Para el 

nombramiento en los turnos 2.® y 
3.® será requisite indispensable 
que ninguno de los funcionarios 
aludidos en este artículo tengan 
nota desfavorable en su expe
dienta personal.

Art. 4.® Las vacantes que 
ocurran en la clase de Oficiales 
cuartos se proveerán con arreglo 
á cuatro turnos, á saber: los de 
ascenso, por antigüedad, elección 
y reposición de cesantes ya defi
nidos que no tengan nota desfa
vorable, y el cuarto por ingreso, 
mediante oposicion, según queda 
dispuesto en el art. 2.®

Art. 5.® Las vacantes do Ofi
ciales de la clase do quintos se 
cubrirán por tres turnos, uno de 
antigüedad rigurosa de activos 
do la clase inmediata inferior que 
cuenten por lo menos dos años^ 
de servicio?; otro por reposición 
de un cesanto, si le hubiere; y el 
tercero con arreglo á la ley de 10 
de Julio de 1885 y disposiedones 
complementarias.

3i por el Ministerio do la Gue
rra, en el plazo de tres meses, á 
contar desde que so le comunica
re la vacante, no se formulase 
propuesta, se proveerá aquélla 
con arreglo á los dos turnos an
teriores:

Art. 6.® Las vacantes de As
pirantes á Oficiales se proveerán 
con sujeción á tres , turnos, uno 
de cosanfes do igual clase y dos 
con arreglo á la citada ley de 10 
de Julio de 1885.

Si por el Ministorio de la Gue
rra, no se formulase propuesta en 
el plazo indicado en el artículo 
anterior, se cubrirá la vacante ó 
vacantes por el turno de cesantes, 
y sí ya no los hubiese de esta cla
se, se proveerá libremente por el 
Ministro en individuos mayores 
de veinte años y menores de 
treinta y cinco, pero siempre y 
en todo caso previo examen de 
aptitud, que fijará el mencionado 
Reglamento.

Art. 7.® Para ascender los Ofi
ciales quintos á Oficiales de la 
clase de cuartos, habrán de suje
tarse necesariamente al examen 
que determine el repetido Regla
mento. Se exceptúa de esta dis
posición á los que ya se hubieran 
examinado para su ingreso y á 
los Oficiales quintos de adnainís- 
tracion del servicio provincial 

qua en cada provincia y por ri
gurosa antigüedad dentro de la 
misma ocuparan la vacante, si la 
hubiere, de Oficial cuarto.

Los funcionarios á quienes esta 
ley so refiere, dependientes del 
Ministerio doFomento, no podrán 
ser trasladados sinoá su instancia 
cuando la traslación implique 
cambio de residencia y no basta
ra á justificaría la conveniencia 
del servicio.

No serán incompatibles para 
servir en las provincias de su na
turaleza los funcionarios depen
dientes del Ministerio de Fomen
to, cualquiera que fuese su cate
goría.

Art. 8.® Los funcionarioscora- 
prendidos en esta ley que lleven 
cuatro años de constante servicio 
en el Ministerio de I'omento ó en 
sus dependencias, podrán solici
tar un añodeexcedencia sin suel
do, con la obligación de pedir 
dentro del último mes de la mis
ma el reingreso, que podrá con
cedérseles con ej número, clase y 
categoría que tuviesen al comen
zar la excedencia y serán coloca
dos sin consumir turno.

Transcurrido el año de exce
dencia sin solicitar el reingreso 
en el servicio, el excedente vo
luntario será considerado como 
cesante y pasará á ocupar en el 
respectivo escalafón el número 
que le corresponda.

Sin que transcurran por lo mo
nos cuatro años desde el reingre
so, no se concederá nueva exce
dencia, y las vacantes que se pro
duzcan por ese beneficio serán 
provistas con arreglo al segundo 
turno de los establecidos.

Los funcionarios á que esta ley 
se contrae, que sean ó fuesen Se
nadores ó Diputados á Cortés, go
zarán de excedencia por todo el 
tiempo que dure su mandato; pe
ro tendrán la obligación de soli
citar su reingreso dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha 
en que cese su representación 
parlamentaria. Si no losolicitaren 
en ese plazo, pasarán al escalafón 
de cesantes con el número corres
pondiente.

Art. 9.® Las licencias se con
cederán cuando procedan con arre
glo á la ley do 21 de Junio de 
1878 y caducarán cuando no se 
hayan comenzado á usar dentro
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posteriores, inclusa la Real orden 
de 13 de Mayo de 1903, dictacU 
por el Ministerio de Hacienda pa
ra adaptar á los actuales suel
dos y categorías administra
tivas las clasificaciones de la 
antigua legislación, dándose, por 
tanto, á esta disposición fuerza 
de ley, y entendiéndose que los 
Jefes superiores de Administra
ción y los de primera clase, cuya 
analogía con las antiguas clasi
ficaciones no establece dicha Real 
orden, estarán equiparados á los 
Oficiales mayores á que se refie
re el art. 2 “ del capítulo 2.® del 
Reglamento citado. Los Jefes de 
segunda hasta cuarta quedarán 
equiparados á los segundos y ter
ceros Oficiales.

Para el cómputo abonable, 
cuando se trate de Jefes superio
res de Administración, ó sean 
los Directores generales del Mi
nisterio, se tendrán en cuenta 
también los servicios, aun los 
prestados gratuitamente en los 
extinguidos Consejos ó Institutos 
Superiores de Agricultura, In- 

¡ dustria y Comercio y en el ac
tual Consejo de la Producción y 
Comercio Nacional, Delegación 
Regia de Pósitos, la del Ganal de 
Isabel II ú otro cargo que lleve 
aneja la referida categoría.

También serán abonables, para 
los efectos de jubilación, viude
dad y orfandad, los servicios que 
con nombramiento Real hayan 
prestado los antiguos Jefes de las 
extinguidas Secciones provincia
les de Fomento en las Juntas de 
puerto.

Los Oficiales, Aspirantes y Es
cribientes, como los Porteros y 
Ordenanzas afectos á las Jefatu
ras de Obras públicas ó la Direc
ción general del ramo que ten
gan opcion para sus viudas y 
huérfanos á los beneficios del 
Montepío de Correos y Caminos 
creado por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1785, continuarán 
con esos mismos derechos.

Art. 15. Se formará un esca
lafón por antigüedad de servicios 
de los Porteros, Conserjes y Or
denanzas cuya dotación ó haber 
se consigne en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento, debiendo 
proveerse las vacantes que resul
ten de la última categoría, que 
será la de ingreso, mediante exa
men, para el que se convocará à 
loslicenciados delà Guardia civil. 
Carabineros, del Cuerpo de Segu
ridad y del Ejército y Armada, 
sin nota desfavorable y que acre
diten saber leer y escribir, cono
cer las cuatro reglas de Aritméti
ca y no excedan de cincuenta 
años. Los haberes de este perso
nal serán compatibles con los ha
beres pasivos y de Cruces que 
disfruten los interesados.

Los Porteros, Conserjes y Orde
nanzas cesaránen el servicio el día 
que cumplan sesenta y cinco años,

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los escalafones se publicarán 
en el plazo de dos meses.

de los treinta días siguientes al 
de su concesión.

Art.10. Los funcionarios com
prendidos en esta ley podrán ju
bilarse á su instancia, conforoae 
al art, 36 de la ley de Presupues
tos de 30de Junio de 1892, y serán 
jubilados forzosamenteal cumplir 
los sesenta y siete añosde edad.

Art. 11. Las correcciones dis
ciplinarias que podrán imponerse 
á dichos funcionarios serán amo
nestación, multa, cuya cuantía 
no podrá exceder del importe de 
uno á diez días de haber, poster
gación de uno á tres puestos en 
el escalafón y suspension de em
pleo y sueldo hasta tres meses.

Art. 12. Los funcionarios ac
tivos que fuesen procesados serán 
suspensos desde el día en que se 
comunique al Ministerio el pro
cesamiento, con derecho á perci
bir la mitad del sueldo si la re
solución judicial que recaiga fue
se absolutoria ó sobreseimiento 
provisional ó libre. La condena 
implicará la baja definitiva, sin 
que puedan volver áfiguraren los 
escalafones; pero no afectará á los 
derechos pasivos si los tuviesen, 
y en ningún caso á los de viude
dad y orfandad que ’ hubiesen 
causado para en su día.

Las disposiciones da este ar
tículo serán aplicables á los ce
santes, que no podrán ser repues
tos si se hallasen procesados.

Art. 13. Los funcionarios ad
ministrativos podrán ser declara
dos cesantes:

Primero. Por reformada plan
tilla ó supresión de destino,expre
sándose esta circunstancia en la 
correspondiente orden y quedan
do el cesante con preferente de
recho á ocupar la primera vacan
te de su categoría.

Las cesantías que hubieren 
de decretarse por este motivo re
caerán en los funcionarios de ma
nos servicio en el Ministerio de 
Fomento., y en igualdad de cir
cunstancias, en los que cuenten 
menos años de servicios al Estado.

Segundo. Por conveniencia 
del servicio apreciada por el Mi
nistro, debiendo en este caso pro
veerse siempre la vacante en tur- 

’ no de antigüedad.
Tercero. Por falta grave co

metida en el desempeño del car
go, acordándose en expediente 
gubernativocon audiencia del in
teresado, determinando en este 
caso la cesantía la separación de
finitiva del servicio.

Art. 14. Los funcionarios á 
quien esta ley se refiere, desde la 
categoría de Oficiales quintos á 
la de Jefes superiores de Admi
nistración, ambasinclusive,cual
quiera que sea su clase, en acti
vidad ó cesantes, se declaran in
corporados para los derechos pasi
vos referentes á sus viudas y 
huérfanos al Montepío creado por 
la Real cédula de 12 de Enero de 
1763 y reglamento aprobado por 
la de 8 de Septiembre del mismo 
año. Real orden de 20 de Marzo 
de 1826 y demás disposiciones

No tendrán derecho á figurar 
en el escalafón de cesantes los 
que no lo solicitaren en el térmi
no de un mes, contado desde el 
día de la promulgación de esta 
ley. Tampoco podrán ser inclui
dos los que aparezcan en escala
fones de otros Centros.

Serán incluidos en la clase que 
actualmente corresponde al Ofi
cial mayor, en concepto de cesan
tes ó excedentes, los Jefes supe
riores do Administración proce
dentes como tales del Ministerio 
do Fomento y que aspiren á ser 
incorporados en comisión al ser
vicio administrativo del propio 
Ministerio ó sus dependencias.

Para la formación do los escala
fones se subordinará la preferen
cia al mayor tiempo do servicios 
en cada clase en el ramo de Fo
mento, y no al de servicios al 
Estado ni al de la fecha del pri
mer nombramiento que el inte
resado hubiere obtenido.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas,de cualquierclasoy dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Junio de mil novecientos ocho. 
—YO EL REY.—El Ministro do 
Fomento, Jw^ws^o Gíomsale^s Be
sada.

(Gaceta del 5 de Junio de 1908.}

MHUEH BMIIDIL
NuM. 1.536.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Zona de la Capital.

Segundo trimestre de 1908.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha da hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
do Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfa

cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial do la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 6 de Junio de 1908.
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria F. Ladreda.

llllim ««FAL.
NuM. 1.545.

Casasola de Arion.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en ol 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación,por término de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presento en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin do 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
so presenten.

Casasola de Arion 4 de Junio 
de 1908.—El Alcalde, Daniel An
drés.—El Secretario, Martin Ve
cino.

Igualmente se hallan Jo mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos do

Benafarces '
Castromembibre 
Castronuevo 
Corcos 
Fombellida 
Gomeznaro
Moraleja de las Panaderas 
M uriel
San Pedro do Latarce 
Trigueros del Valle 
La Union
Viloria

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Díputaciou
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